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DE 
Mli"ISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direccion G eneral de Obras 
Hidráulicn .o por la que se autoriza a la Comunidad 
di' Reqan fes . en !onnacion. de «Lo Cañada» , para 
aprol'echw aguas del canal de Lodosa en tennino~ 
de Aldea711le¡;a de Ellro 11 Calahorra 'Loqroño} 

La Comunidad de Regantes en formación «La Cañadll», na 
solicitado la . concPsión de un aprovechamient.o de aguas de; 
canal de Lodosa , en terminos municipales de Aldeanueva de 
Ebro y Calahorra t Logroño). con destino a riegos. 

Esta Dirección General ha .resuel to: 

A.-,-Aprobar el proyecto presentado por la Comunidp.d de 
Regantes. el ~ Cormacion . de «La Cañada». y ~uscrito por el 
Ingeniero de Caminos. Canale~ y Puertos don Francisco Ell· 
zondo Beruete. en Zoragoza. en octubre de 1965 en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 1.217.451 pesetas. 
en cuanto no se oponga a las condiciones de la presente con
cesión. 

B.-Ccnceder a la Comunidad de Reg¡¡p.tes en formación 
de «La Cañadal), a utorización para la utilización de un caudal 
del [iq ~pro, a traves del canal de Lodosa, de 6l.6 litros por 
segundo. correspondiente a la dotación de 0.7 litros por segundo 
y. hectárea, COn destino al riego de 88 hectáreas de terrenos pro
piedart de los participes de esa Comunidad. en los términos 
municipales de Aldeanueva de Epro y Calahorra <Logroño ) 
con · sujeción a las sip,'uientes condiciones : 

La Las C'bras se ¡:justllran al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tienda n al perfeccionamiento del proyec~o y que 
no impliquen modific'lciones en la esencia de la eoncesión. 

La obra ae tOP1~ c!lpsistirá en una compuerta de 0.50 por 
0,50 metros, que se inst.alará a mvel de solera del canal en su 
P4nto kilométrico 27.500. término municipal de Aldeanueva de 
Ebro (Logroño). De esa compuerta partirá un canal cubierto 
en todo lo ancho de la zona de servidumbre del canal. 
.. Dicha obra de tom::t será construida por el canal de Lodosa 

para lo cual la Comunidad rte Regantes beneficiaria deberé 
depositar la cantidad de veinticinco mi: 125.000) pesetas, qU'l 
quedarán sujetas a la liquidación al terminar las obra~. Piel'" 
Comunidad deberá también facilitar al canal la mano de obr¡¡ 
y ~l cemento necesario. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de seis meses. contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo· 
)e~íl1 Oficial del Estado». Y deberán quedar tel'minadas a los 
dieciocho meses a pRrLir de la misma fecha . La puesta en 
riego total deben) efectuarse en el plazo de un año desde ia 
terminaclOn. 

3." La Administrac:ón no responde del canal que se concede 
El aprovechamiento que se autoriza estará sujeto al Regla

mento provisional aprobado en 13 de septiembre de 1938 para 
el .canal de Lodosa, e igualmente a lo que determina el Decreto 
de .4 de febrero de ·1960. por el que se convalidan las tarifas 
de riego. 

Al canal de Lodosfl, se reserva la facultad de autorizar el 
uso del caudal continuo concedido en jornada restringida, pu
diendo dicho canal exigir de la comunidad de Regantes de 
«~!t Cañada» la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal continuo que se autoriza. 

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tanto durante :a contrucción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria Ije 
Aguas del Ebro. siendo de cuenta del concesionario las remu· 
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Orga,nismo del principio de los trabajos. Una vez termI
nados y previo aviso del concesionerio, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
g4e , levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condicioines, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprob!tr este acta la. Dirección General. 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

Los terrenos servidos por esta elevación se considerarán. para 
todos los efectos, como regables del canal de Lodosa. con la~ 
lilllitacKmes contenidas en el presente conaicion~cto. El aprova
chamiento autorizado quedará en todo momento Sil jeto a las 
mismas vicisitudes administrativas que dicho canal. 

La Oomunidad de ¡wgantes Ilen~fieiariª se ~oP1promete a 
cumplir las prescripciones que imponga la Dirección del cana-l 
de Lodosa. para que, tanto las filtraciones como las escorren
tías de riego. no causen perjuicios de clase alguna al canal. 
pues, en caso contrario. podrá la Dirección del mismo suspen
der el riego de estos terrenos. 

O.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia deaquéJla. 

7." La administracion se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volu,menes de agua que sean necesarios para tod6 
clase de obras publicas, en la forma que estime conveniente. 
pero sm perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Q:.leda sUjeta esta concesión a la5 dispo~iClones vigentes 
o que se ,dicten. relativas a la industria nacional. contrato y 
aCCidentes del trabajO y demás de carácter social. 

9." La Comunidad de Regantes beneficiaria se comprome
te a ultlmar Sil constitución ante el Ministerio de Obras Púo 
blicas antes del levantamiento del acta de reconocimiento final 
a que ~e refiere la condic ión cuarta 

10. C fI ':Illcará esta concesión por incumplimienLo de estas 
condICIones .v en los casos previstos en las disposiciones vi
gel\tes. declarúndose aquéll a. según los trámites señalados en 
la Lev v Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S . para su conocimiento ~, efectos. 
Dios guarde R V S. muchos años. 

P 
M¡¡ drid 19 de septiembre de 1968.-EI Director general. 
D .. 1'1 Comisa rio ('~ntral de Aguas. R. Ubistondo. 

Sr Cnmi ~f\ rio Jl'fe de Aguas del Ebro.-Zaragoza. 

RESOLUCION de la Direcci&nGeneral 'de Obras 
Hidrciulicas por la que se otorga a doña Valentina 
M oreno Luengo autori.zaci&n para aprovechar aguas 
del Tia Jerte . en termino de Carcaboso rCáceres j , 
con destlno al neqo de una linca de su propiedad. 

DOl1a Valentina Moreno Luengo ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Jerte, en término 
mumclpa l de Carca boso <Cáceres). con destino a riegos. y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
. Conceder a doña ~alentina Moreno Luengo un aprovecha

mlento ~e aguas del 1'10 Jerte. en término municipal · de Carca
boso <Ca ceres) .. con destin() a l riego de una finca de su pro
pIedad. en p.l SitIO denbmmado «Las Chorreras». con sujeelón 
a las siguientes condiciones: 

1." Se autoriza a doña Valentina Moreno Luengo para 
denv!!'1' hasta un caudal de 19 litros por segundo d~ rio Jerte. 
en termmo munlCI·pal de Carcaboso (Cáceres). con destino al 
riego de 18 fIa. 77 a. 83 ca. en finca de S1.l propiedad. Este 
caudal compJ1ende . los s,iete litros por segundQ autorizados por 
la Orden d~ la Dl1'ecclOn General de 2 de nóviembre de 1942. 
que quedara anulada par la presente. 

2." Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Plasencia 
en 15 d~ agosto de 1949 por el Ingeniero de Caminos don 
Jl1an 9ómez Cordobés. en el que figura un presupuesto de 
eJeCUClOn matenal de 167.130.22 pesetas. La Comisaría de Aguas 
del Ta~o poch'a au torlzar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfecclOnamiento del pr oyecto y que no impliquen modifica
ClOnes en la esencia de la concesión. 

3.' Las obras empezarán en el plazo de seis meses. a partir 
de la fecha de publioación de la concesión en el «Boletín Ofieial 
del Estado» . y deberán quedar terminadas a los dos años, a par
tIr de la mIsma fecha . La puesta en el riego total deberá efec
tuarse en el plazo qe dos años desd,e la terminación. 

4." La potencia del motor de elevación se reducirá a diez 
(tO) C. V. y se suprimirá la toma d·e riego que se proyecta 
antes de~ mOO410, sustituyéndola por otra que arranque de la 
conducclOn que parte del rnMulo. después de modulada el 
agua. La conc~sionaria presentará a la aprobación de la Comi
saria de Ag\las del T!l-jo. en el plazo de tres meses, a partir 
de la fech:t de pubhca.oión de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Est.ado». un pr oyecto modificado del módulo con 
objeto de que sirva para modular también los siete litros por 
segundo en el caso de aplicación de las ¡'estricciones de la Con
dición déCima. 

5'> La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto d~rante la construcción como en la explotación del apro~ 
vec.hamlento, quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas del 
TaJO. slendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y ,gastos que por dichos conceptos se originen. debiendo · darse 
cuenta a dicho Orga.n~smo del principio de los trabajos. Una 
vez termmad.os y prevIO aVIso del concesionario. se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
SerVIcio en . quien delegue. levantá ndose acta en la que conste 
el cumplimIento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotaCIón antes de aprobar es.le acta la Dirección Genecal. 

,6.0 Se l'oncede la ocupación de los terrenos de dominio 
pubhco np.Cf'-sano para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas poi' la autoridad competente. 

7.& El a~a que ,;e concede, qu~da.. ,adscrita a la tierra. que
dando prohIbIdo su ena.1enaclOn. ceSlOn o arriendo. con inde
pendencia de aquélla. 

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volumen~s de agua que sean necesarios pa·ra lo
da clase de obras pubhcas en la forma que estime conve
mente, pero sm perjudIcar las obras de aquélla. 

9.0 E_sta concesi6nse otorga por un periodO de noventa y 
nueve anos. contado a partlr de la fecha de levantamiento del 
act¡¡ de reconocimi,ento final, sin pecj1J,icio de }8I'cero y salvo 


